
VISTO: 

El Expte. FCE Nº S -2670/00/2023 mediante el cual el Departamento de Didáctica solicita 

autorización para realizar un llamado a inscripción para la cobertura de un cargo de Profesor Adjunto 

Suplente con dedicación Simple; y 

CONSIDERANDO: 

Que, la propuesta surge de la licencia sin goce de haberes de la Prof. Alarcón Oviedo, Ana 

María en su cargo PAD 2 interino (ID 35351) Res. CD N° 241/2022, por haber accedido a un cargo 

de mayor jerarquía como PAD-1 interino en la Facultad;  

Que, la Directora del Departamento de Didáctica adjunta al expediente el orden de prelación 

del ÁREA: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES ORIENTACIÓN: COMUNICACIÓN 

SOCIAL, no existiendo personal docente en condiciones de cubrir la vacante; 

Que, la Secretaria Académica avala la propuesta de la Dirección del Departamento de 

Didáctica;  

Que, se ha emitido el Informe TKD N° 12636/2023; 

Que la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho favorable en la 

comisión del día 14/06/2023; 

Que es preciso realizar a la brevedad la convocatoria planteada; 

Que, dados los tiempos administrativos y a efectos de agilizar la tramitación, se solicitó la 

emisión del presente acto administrativo Ad Referéndum. 

Que corresponde emitir el acto resolutivo. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

AD-REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el Llamado a inscripción para la cobertura de un cargo de 

PROFESOR/A ADJUNTO/A SUPLENTE con Dedicación Simple para la asignatura “Didáctica 

Especial y Residencia” – Prof. Comunicación Social – a partir del 01 de junio de 2023 y hasta el 31 

de enero de 2024 según TKD Nº 12636/2023. 

ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que la vacante transitoria se fundamenta en la licencia sin goce de 

haberes de la Prof. ALARCON OVIEDO, Ana María (DNI Nº 13.970.971 - Legajo Nº 57.145) por 

haber accedido a un cargo de mayor jerarquía y que caducará cuando finalice su licencia.  

ARTÍCULO 3°: REGISTRAR, notificar, publicar, comunicar y archivar. 

 Firmado Digitalmente. 
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Informe TKD #12636/2023 de FACE 

Id Programa Porc Ap_y_Nombre Legajo CM CE Car Desde Hasta Depart Área Orientación Dias Lic Estado Costo

(*)FRH en Cs. de la Educación Programa: 29 SubPrograma: 00 Actividad: 01 Dependencia: 029 SubDependencia: 000 SubSubDependencia:000 Fuente: 11

ANEXO I

TKD #12636/2023 de FACE  Página 1 de 1   CM: Categ Mapuche - CE: Categ Estatuto - Car: Carácter (I: Interino,R:Regular,S:Suplente,O:Otro)

38591 FRH en Cs. de la
Educación

100% RESERVA:
Didáctica Especial
y Residencia - 
Profesorado en
Comunicación Social
- (x lsgh Alarcón
Oviedo)

0 ADJ1 PAD3 I 01/06/2023 31/01/2024 DIDÁCTICA DIDÁCTICA DE
LAS CIENCIAS
SOCIALES

COMUNICACION
 SOCIAL

0 A 432.089,81

(*)SUBTOTAL: 432.089,81
TOTAL: 432.089,81

RESOLUCIÓN Nº 0359 
CIPOLLETTI, 14/06/2023

Firmado Digitalmente.
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